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MUNICIPALIDAD DE EL GUARCO 
 

Sesión Extraordinaria Nº170-2018, celebrada por el Concejo Municipal de El 
Guarco, a las diecisiete horas del veinte de setiembre del año dos mil dieciocho 
en la Municipalidad de El Guarco, con la presencia de las siguientes personas: 
 
 
REGIDORES PROPIETARIOS   
  
Silvia Daniela Garro Martínez    Presidenta Municipal 
Antonio Fonseca Ramírez    Vicepresidente 
Nancy Rojas Monge  
  
 
REGIDORES SUPLENTES 
        
José Vidal Flores Rojas                                    Funge como propietario   
Hilda Navarro Cordero  
Gerardo Navarro Serrano 
Carmen María Brenes Hernández   Funge como propietaria 
 
                                                                                            
SINDICOS PROPIETARIOS 
 
Álvaro Quirós Salas 
Jorge Vásquez Garita       
Claribel Ramírez Navarro  
Rodrigo Alberto Monestel Camacho 
 
 
SINDICOS SUPLENTES 
 
Marcela Maritza Torres Mena  
Marvin Adolfo Tames Leiva 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 
Víctor Arias Richmond    Alcalde Municipal 
Katherine Quirós Coto    Secretaria Municipal   
Ricardo Camacho Leiva    Gestor Cultural 
 
 
AUSENTES 
 
Gabriela León Acuña  
Bernal Alberto Molina Montero 
Gerber Navarro Serrano 
Grettel Solano Navarro 
Rocío Camacho Monestel 
 
Se comprueba el quórum y se da inicio con la lectura de la convocatoria. 
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De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco, en la 
sesión N°169-2018, celebrada el 17 de setiembre de 2018, se convoca a sesión 
extraordinaria el jueves 20 de setiembre de 2018, a las 5:00pm, en el Salón de 
Sesiones del Concejo Municipal, con el desarrollo de la siguiente de agenda: 
 

I. Oración. 
 

II. Visita de los Diputados de la Provincia de Cartago. 
 
Todos están debidamente convocados. 
 
 

ARTÍCULO I 
 
A cargo de la regidora Carmen Brenes se hace una oración en la que todos 
participan con el mayor respeto. 
 
La señora Presidenta da la bienvenida y da las gracias por la presencia y la 
oportunidad que vinieran al cantón, es gratificante tenerlos hoy aquí.   
 

ARTÍCULO II 
 

VISITA DE LOS DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CARTAGO. 
 
La señora Presidenta comenta que la invitación es porque creen que El Guarco 
ha sido olvidado por los Diputados, el Poder Ejecutivo y Legislativo, y para 
recordarles que aquí estamos, se siente honrada de tener dos compañeras 
oriundas de El Guarco a Patricia y Xiomara, así como a Luis Fernando que les 
representa como cantón, es muy honorífico, los tres conocen de las 
problemáticas del cantón.  
 
El día de hoy se tienen inquietudes y quieren exponerlas para que les den una 
solución o caminos alternos para resolver las situaciones que tienen pendientes. 
 
Comenta que va a iniciar don Víctor con una presentación, luego los miembros 
del Concejo con sus aportes y para finalizar se le dará la palabra a los señores y 
señoras Diputados y Asesores. 
 
El señor Alcalde Municipal saluda a todos los presentes y les agradece por 
estar en la sesión, es motivo de gran satisfacción por la muestra de interés por 
las comunidades, la idea es aliarse para tratar de solventar las necesidades que 
a diario les aquejan. 
 
Es fiel testigo del desfile de personas todos los días por las oficinas buscando 
soluciones a sus necesidades.  Sabe que no tienen recursos, aunque sí las 
intenciones y así se puede alivianar un poco la carga que tiene la comunidad. 
 
Comenta que algo que está mermando la inversión en la provincia son las vías 
de acceso, por lo que pide que en estos procesos que se están dando de las 
mejoras en la Florencio del Castillo que afinen y gestionen lo más que se pueda, 
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internamente están haciendo, pero nada hacen si la salida de la provincia es un 
cuello de botella y merma la inversión. 
 
Comenta que la ruta nacional 228, del Quijongo a Tobosi es problemática y le 
consulta al Ingeniero de Conavi y le dice que está programado para el trimestre 
pero no se sabe cuál trimestre; lo mismo pasa con el puente en el sector de 
Escosa y un año después de Nate no se ha podido solventar la situación, y 
aunque no está directamente en el cantón, afecta el volumen de tránsito en el 
único acceso que se tiene, que es el puente de El Tejar. 
 
Se puede hacer una gestión directa con la gente de Conavi, para alivianar la 
situación actual, también hay que considerar el sector donde va a estar el 
Hospital, por ejemplo, a esta hora hay filas de más de un kilómetro, y esto se 
debe ir analizando porque son rutas nacionales. 
 
En la parte de caminos vecinales se hizo un inventario después de la tormenta 
Nate, y quedaron con un déficit de 10.000 millones de colones para volver a 
como estaban antes de la tormenta, reitera que se está haciendo un esfuerzo 
muy grande para re habilitar las calles vecinales. 
 
En este momento presenta unos proyectos que vienen a alivianar la congestión 
vial, pero se necesita una mano en algunos puntos. 
 
**La señora Presidenta indica que por ausencia de la regidora Gabriela 
León, funge como propietario el regidor Vidal Flores, además funge como 
propietaria la regidora Carmen Brenes por la ausencia del regidor Bernal 
Molina. 
 
El señor Alcalde Municipal continúa con la siguiente presentación: 
 

EL GUARCO, UN BUEN LUGAR

APERTURA DE CALLE 
Y UBICACIÓN DE 

INSTITUCIONES DE 
PRIMER RESPUESTA

Las Catalinas, El Tejar.

 
 

Objetivo:

ʳ Ubicar en el Area de Facilidades Comunales por

medio de una donación de la Municipalidad de El

Guarco a la Fuerza Pública, a la AsociaciónCruz

CruzRoja Costarricense,al Benemérito Cuerpode

Bomberosde CostaRicay al PatronatoNacionalde

la Infancia, de un terreno para la ubicación de

estas instituciones en el cantón de El Guarco,en

aras de propiciar una mejor capacidad de

respuestade las mismas.
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Instituciones Involucradas

ʳ Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica

ʳ Asociación Cruz Roja de Costa Rica

ʳ Fuerza Pública

ʳ Patronato Nacional de la Infancia

ʳ Municipalidad de El Guarco

ʳ Fuerzas vivas de la comunidad

 
 

Ubicación

 
 

Estado del proyecto

ʳ Se incluye en el Presupuesto Ordinario 2019 la partida para la 
mejora de la vía, tanto alcantarillado, cunetas y superficie de 
rodamiento.

ʳ Se presenta a las instituciones para su aceptación, el diseño se 
realiza bajo los requerimientos de cada una de las Instituciones.

ʳ Se continua con el proceso de negociación de donación del 
terreno privado para la continuidad vial.

ʳ El Departamento de catastro inicia con la confección de los 
planos catastrales.

ʳ Se inicia el acercamiento para la solicitud de disponibilidad de 
agua para los terrrenos.
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Diseño Urbanístico

ʳ Se busca un diseño òciudad instituci·nó, dónde las diferentes
instituciones se articulen por medio de la Municipalidad, para
unificar el diseño y crear un espaciourbano de recorridos internos y
jardines, aumentando el valor urbanístico y visual del proyecto,
haciendo atractivo para la comunidad y los funcionarios. Esto
siempre respetando los lineamientos de seguridady diseño de cada
institución.

ʳ Las calles proyectadasposeen un derecho de vía de 14 metros, con
lo cual aseguramos un tránsito seguro para los vehículos de las
instituciones y de toda la comunidad.

ʳ Se busca que las calles poseanredundancia,con la finalidad de que
existan varias salidas, y que las instituciones de primera respuesta
puedanmovilizarselibremente.

ʳ La distribución de los lotes buscauna configuraciónregular,para que
cada institución tenga facilidad de diseño de sus instalaciones,
buscando una correcta maniobrabilidad de las unidades y una fácil
salida para la respuesta.

 
 
 

Distribución de Donación
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Dimensiones

 
 
 

Vista acceso
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Vista acceso

 
 

Vista aérea

Fuerza

Pública

Bomberos

Cruz Roja

PANI
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Contexto

 
 

El señor Alcalde indica que hace falta un puente que ayudará con la conexión 
de la calle proyectada, que viene a solventar el atascamiento que se hace en el 
puente de El Tejar.   
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El puente Santa Marta tiene como un año cerrado, lo que ha generado mucha 
problemática. 
 

 
 

 
 

Informa que se cambió la imagen de la Municipalidad con un nuevo logo. 
 
Otro proyecto es el de la Ciudad del Lodo.  Aquí nació Costa Rica en 1563, y en 
1971 se puso la primera piedra de un parque histórico que nunca construyeron, 
existe la queja de múltiples historiadores sobre el tema.  Se ha querido gestionar 
un diseño y tratar de generar polémicas para obtener criterios, recomendaciones 
y apoyo a la parte cultural, además se ha venido trabajando con ayuda externa 
para definir un proyecto y obtener el apoyo con recursos. 
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Por otra parte, comenta que es el Presidente de la Federación de 
Municipalidades de la Provincia de Cartago, y este año ha sido duro, 
principalmente con la parte de ingresos, para el 2019 Cartago se estará retirando 
y es la que más aportaba.  Se han gestionado dos proyectos en la Asamblea 
Legislativa, en el expediente 18.694 se está gestionando la exoneración del 
pago de tributos a las Federaciones y Confederaciones de Municipalidades, 
además el expediente 19.732, que es el proyecto Impuesto del 5% sobre la 
venta de cemento, proyectos que están redefiniendo la distribución en 
porcentajes y la Federación de Cartago no está siendo tomada en cuenta para el 
proyecto y sería un gran aporte para la provincia en general, que lo que hacen 
es fortalecer a los que tienen menos recursos. 
 
En este momento hace uso de la palabra el Gestor Cultural Ricardo Camacho 
quien saluda y dice que han venido trabajando en los últimos años algunas ideas 
para lograr construir en un terreno propiedad municipal un proyecto de un 
parque temático histórico, con diferentes áreas de esparcimiento, un museo 
histórico, zonas para la recreación y el arte, rescatando ese sitio donde nació 
Cartago, se considera que es un proyecto país. 

 
 

Pintura de Braulio Vega

Juan Vázquez de Coronado, en su misiva al Rey en 1563, se refería a los ríos el Puriresy el Coris, hoy jurisdicción del 
cantón de El Guarco, como el lugar en donde fundaría Nueva Cartago.

El 02 de 
julio de 
1563 
escribió 
Juan 
Vásquez de 
Coronado: 
�^�d�Œ����� ���µ�v����
ciudad en 
aquel valle, 
en un 
asiento 
junto a dos 
�Œ�_�}�•�_

 
 


